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Introducción.  

Las acciones afirmativas en materia político electoral, se conciben en el sistema jurídico 

como una herramienta encaminada a garantizar la equidad en el acceso a los cargos de 

elección popular, razón por la cual constituyen un elemento trascendental del sistema 

democrático (TEPJF, 2016), dichas acciones,  establece una preferencia o distinción a favor 

de un grupo que se encuentra en una situación de desventaja en el ejercicio de sus derechos 

con el objetivo de revertir y compensar esa situación para alcanzar una igualdad sustancial; 

uno de estos grupos, es sin duda alguna, las y los jóvenes, las cuales conforme a datos 

precisados por el Instituto Nacional Electoral representan el 27% del Listado Nominal, que 

decir de la propia autoridad electoral nacional el grupo etario más amplio es entre los 18 y 

34 años, sin embargo, es precisamente las personas entre los 20 y 29 años de edad las que 

menos acuden a las urnas a depositar su voto. Por otro lado, a través de otros mecanismos de 

consultas o encuestas organizados por diversos institutos u organismos, como el Colegio de 

México, existe un alto índice de percepción negativa por parte de las y los jóvenes sobre la 

política y los políticos, los cuales inciden en su decisión de no ir a votar en las elecciones 

constitucionales para elegir a sus gobernantes, o en su caso, para participar en cualquier otra 

actividad relacionada con las mismas.  

En el presente Ensayo se presentará datos que conforme a diversos estudios, encuestas o 

censos, nos permiten identificar el número de población juvenil tanto a nivel nacional como 

en el Estado de Quintana Roo, con ello se pretende presentar posibles factores que inciden 
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en que las y los jóvenes quintanarroenses no acuden a votar en las elecciones así como que 

no tengan interés en participar en la política ni en las áreas afines a la misma. 

Otro de los temas que se analizarán en el presente Ensayo, es lo relativo a las cuotas juveniles 

para registro de candidaturas a cargos de elección popular que se encuentran establecidas en 

las legislaciones locales y en Acuerdos emitidos por las instituciones electorales, quienes en 

su gran mayoría han asumido un rol preponderante a fin de establecer acciones afirmativas a 

favor de diversos grupos vulnerables a fin de que los actores políticos se encuentren 

obligados a postular candidaturas en los diversos cargos de elección popular, en especial a 

las y los jóvenes, las cuales sin duda alguna serán el factor que debe provocar un mayor 

índice de participación en la política sobre todo a los espacios donde se toman las decisiones 

fundamentales de un país o del Estado, es decir, desde los cargos de elección popular. En ese 

sentido, se presentará los resultados que arrojaron las acciones afirmativas aprobadas por el 

Instituto Electoral de Quintana Roo, en las pasadas elecciones del 6 de junio de 2021. 

Población y participación Juvenil. 

La participación juvenil puede estudiarse desde varios enfoques, esto es, a partir de la 

clasficación por género, demográfico, educación, salud, política o ciudadana. Al respecto, de 

acuerdo al Informe Mundial de la Juventud presentado en junio de 2020 por el Departamento 

de Asuntos Económicos y Sociales de la Organización de las Naciones Unidas, los jóvenes 

entre 15 a 24 años de edad ascienden a 1.21 billones en el mundo, lo que representa el 15.5% 

del total de las personas a nivel mundial. En nuestro país, conforme a datos al 2020 del 

Instituto Mexicano de la Juventud (IMJ), existen 38.6 millones de jóvenes, considerados 

según la Ley del propio IMJ para efectos de los programas nacionales de juventud las personas 

en edad de 12 a 29 años, quienes representan un 34% de la población total mexicana. 

De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), como elemento del censo 

poblacional, se consideran en el sector de jóvenes, aquellos que tienen entre 15 y 29 años; en 

ese sentido, conforme al  Censo Poblacional y Vivienda realizado en el año 2010, se tuvo 

una estimación de población nacional de 112,336,538 de los cuales 29.7 millones se 

encontraban en el sector de jóvenes, en ese entonces para el Estado de Quintana Roo se 

estimó una población total de 1.326 millones de habitantes; para 2015, de acuerdo a la 



Encuesta Intercesal del mismo instituto, los jóvenes se estimaba que eran 30.3 millones, los 

cuales representaban el 25.3% de la población total estimada del país que ascendía a 

119,938,473 habitantes, de los cuales 1,501,562 se consideró la población estimada en 

Quintana Roo; para el año 2018 el citado organismo elaboró la Encuesta Nacional de 

Dinámica Demográfica (ENADID) la cual estimó que de los 124,994,566 habitantes en 

México, 30.7 millones tenían entre 15 y 29 años de edad, lo que representaba el 24.6%; 

finalmente el citado organismo gubernamental, en el año 2020, realizó el Censo Poblacional 

y Vivienda, el cual arrojó que existe una estimación de 126,014,024 personas que residen en 

México (51.2% corresponden a mujeres y 48.8% a hombre), de los cuales se estima que 

existe 24.9 millones de jóvenes en el país. 

De acuerdo al Consejo Nacional de Población (CONAPO), en el año de 2019 se estimaba una 

población de 1,754,144 habitantes en el Estado de Quintana Roo; habitantes que conforme a 

datos publicados por el Consejo Estatal de Población de Quintana Roo (COESPO) de dicha 

cantidad, 370,932 tenían entre 18 y 29 años de edad. 

Según datos del Instituto Nacional Electoral (INE), con corte al mes de agosto de 2021, para 

cuestiones estricamente electorales, existen registrados en la Lista Nominal de Electores 

90,681,963 personas, de las cuales 25.2 millones son jóvenes entre 18 y 29 años de edad, lo 

cual significa que la juventud representaba en el 2021, el 27.87% a nivel nacional, 

considerado el grupo etario más amplio de votantes; en Quintana Roo en el año 2020, se 

encontraban en inscritos en el Listado Nominal 1,277,476 personas, de las cuales 409,396 

eran jóvenes, por lo que la juventud quintanarroense representaba el 32.04% del listado 

nominal electoral estatal. 

Por otro lado, el INE llevó acabo un Estudio Muestral sobre la Participación Ciudadana en las 

elecciones federales y concurrentes locales de 2017-2018, en el cual se encontraban 

registradas 89,250,974 personas en la Lista Nominal de Electores, de los cuales 25,637,401 

pertenecen al sector etario entre 18 y 29 años (que representaban el 28.76% del listado 

nominal); hay que recordar que en dicha elección se logró una participación ciudadana del 

63.42%. En dichos comicios, de los jóvenes que por primera vez tenían la oportunidad de 

votar en una elección constitucional al contar con 18 años de edad, lo hizo el 64.7%; el 57.1% 



de los que tenían 19 años de edad; y de los que estaban en el rango etario entre 20 a 29 lo 

hicieron el 52.8%. 

Por cuanto a la participación de las y los jóvenes directamente en la postulación de una 

candidatura en el citado proceso electoral federal, se ha señalado que de casi 3,000 mil 

candidaturas registradas ante el INE para la elección de Diputados Federales, solo el 19% 

tenían menos de 30 años; de ellos, solo ganó el 5%; por tanto, 28 de los 500 Diputados de la 

Cámara de Diputados se encuentran en el grupo etario de jóvenes. Otra cifra respecto a la 

participación política de las y los jóvenes de los procesos electorales locales concurrentes 

con la federal, se establece que de 21,689 candidaturas registadas en su totalidad, 2,708 

aspirantes tenían 29 años o menos, lo que quiere decir que el 12.4% de candidaturas 

correspondieron a jóvenes. 

En dichas elecciones, el panorama respecto de la participación juvenil en materia político 

electoral de las y los jóvenes quintanarroenses tampoco es muy favorable; lo anterior, en 

virtud de que si bien las y los jòvenes que más votaron fueron los que tenían 18 años con un 

porcentaje del 59.6%; sin embargo, fue precisamente el rango etario entre 20 y 24 años de 

edad, los que menos votaron con un 47.1%; las y los jóvenes de 19 años votaron en un 50.7%, 

en tanto que los que se encontraban entre 25 y 29 años de edad votaron el 47.1%; en todos 

los casos, la votación de las y los jóvenes quintanarroenses fue por de bajo de la media 

nacional. 

Cuotas Juveniles. 

La Constitución Polítíca Federal prohibe toda discriminación motivada por origen étnico o 

nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 

la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 

de las personas, mandato que se reproduce en el artículo 7 de la Ley General de Instituciones 

y Procedimientos Electorales (LGIPE). Tambien tanto la Constitución Federal como la LGIPE 

y la Ley General de Partidos Políticos (LGPP) disponen que las y los ciudadanos tienen el 

derecho a votar y ser votado, para ello de conformidad con dicha normatividad tienen derecho 

a votar a partir de que se adquiere la ciudadanía, lo cual se acredita entre otros elementos, al 



cumplir los 18 años de edad; que es justamente la edad que para cuestiones políticas 

electorales inicia la edad juvenil y termina a los 29 años. 

Al respecto, existen diversos instrumentos internacionales – en muchos de ellos México 

forma parte - como la Declaración Universal de los Derechos Humanos; la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes; el Programa de Acción Mundial 

para los Jóvenes hasta el año 2000 y años subsiguientes; la Carta de la Juventud Africana, 

entre otros, que destacan el derecho que tienen las personas, incluyendo a las y los jóvenes 

de participar en el gobierno o acceder, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de 

su país, mediante los procedimientos electivos a través del sufragio univesal, libre, secreto e 

igualitario. 

De manera contundente la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, señala 

en su artículo 2, que los Estados Parte reconocen el derecho de las y los jóvenes a gozar y 

disfrutar de todos los derechos humanos, y se comprometen a respetar y garantizar el pleno 

disfrute y ejercicio del sector juvenil de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales, 

y culturales; además en su numeral 21 refiere que el sector jóven tiene derecho a la 

participación política, por ende, los Estados Parte deben impulsar y fortalecer procesos 

sociales que generen formas y garantías que hagan efectiva la participación de  las y los 

jóvenes en todos los sectores de la sociedad, así como establecer medidas que promuevan e 

incentiven el ejercicio de la juventud a su derecho de votar y ser votados. 

De tal suerte que México a nivel federal, debe establecer medidas que garanticen de manera 

efectiva la participación política de la juventud, es por ello, que desde el año 2016 se han 

estado llevando a cabo diveras acciones legales a fin de ponderar la participación política de 

los jóvenes, no solo en su vertiente de su derecho a votar, sino también al derecho que tienen 

de postularse a un cargo público. 

Al respecto se destaca la sentencia SUP-RAP-71/2016, emitida por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que en la parte que interesa, señala lo 

siguiente: 



 1. Acción afirmativa en favor de las personas jóvenes.   

[…] 

El concepto de juventud como categoría social específica, invoca el reconocimiento de un sector de la 
población con características propias. La condición de joven como un sujeto con capacidad para 
adquirir y asumir ciertas responsabilidades, no ha sido ajeno con el devenir de los múltiples cambios 
científicos, tecnológicos, económicos, políticos, sociales y culturales que se han manifestado en 
prácticamente todo el mundo. Los jóvenes, han sido actores en los procesos que han conducido a la 
revolución científica y tecnológica y en la articulación de una nueva organización productiva, así como 
en los actuales procesos de la llamada globalización.  

Los efectos de estos fenómenos, han provocado un cambio en la integración, reorganización y en los 
valores de la sociedad que inciden directamente sobre los jóvenes. En este sentido, la juventud no debe 
concebirse como un concepto o una condición social, sino que el joven es un actor social dotado de 
una identidad propia en los espacios de opinión, y por tanto, posee una amplia visión sobre la vida y 
su entorno siendo su participación determinante en la vida colectiva de toda sociedad.  

En ese tenor, resulta de la mayor relevancia que se establezcan medidas e impulsen así acciones que 
sean incluyentes de los jóvenes a fin de que los órganos del Estado y las decisiones públicas se nutran 
de la visión, conocimientos, inquietudes y preocupaciones de las nuevas generaciones y se les haga 
participes de decisiones gubernamentales que afectarán su vida adulta y la de su generación, como es 
la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México. 

La Sala Superior de este Tribunal Electoral, ha considerado en diversas ejecutorias, que las llamadas 
cuotas electorales constituyen una acción afirmativa por la cual, se establece una preferencia o 
distinción a favor de un grupo que se encuentra en una situación de desventaja en el ejercicio de sus 
derechos con el objetivo de revertir y compensar esa situación para alcanzar una igualdad sustancial. 
Entre la más conocida se encuentra la acción afirmativa de género.  

En este sentido, las acciones afirmativas en materia político electoral, se conciben en el sistema jurídico 
como una herramienta encaminada a garantizar la equidad en el acceso a los cargos de elección 
popular, razón por la cual constituyen un elemento trascendental del sistema democrático.  

Ahora bien, la práctica ha demostrado que la implementación de las denominadas acciones afirmativas, 
en el sistema electoral mexicano, ha tenido un efecto correctivo y progresivo que ha llevado a una 
mayor participación de ciertos sectores de la sociedad en la toma de decisiones políticas en nuestro 
país.  

Por tanto, las denominadas acciones afirmativas constituyen un trato diferenciado que tienen por objeto 
que los miembros de un grupo específico, como los jóvenes, insuficientemente representados, alcancen 
un nivel de participación más alto, a efecto de generar condiciones de equidad, de ahí que el Decreto 
de reforma referido no excluye el reconocimiento que tienen los jóvenes a participar en los asuntos 
públicos de la entidad.  

Así, las cuotas electorales constituyen una acción afirmativa o de discriminación inversa, porque si 
bien, formalmente, buscan la equidad de los géneros, materialmente establecen medidas dirigidas a 
favorecer al género subrepresentado en los órganos de representación política, con el fin de eliminar o 
reducir las desigualdades de tipo político que les afecta.  

Por lo anterior, toda elección tiene una orientación democrática en la medida en la que se garantice el 
acceso de diversos sectores como el juvenil al órgano representativo. De ahí, que en el Estado 
Democrático de Derecho, la libertad de sufragio activo y pasivo se debe complementar con la 



instrumentación de acciones afirmativas que garanticen de manera eficaz en el acceso a la 
representación política por parte de los jóvenes.  
 

Atento a lo anterior, hoy día existen ocho Estados que en su normatividad contemplan 

disposiciones en materia de postulación de candidaturas jóvenes, a saber: 

Chiapas. El artículo 30 de la Constitución Local establece que la ley garantizará que la 

postulación y registro de candidaturas a las Diputaciones del Congreso del Estado, y que las 

planillas para integrar a los Ayuntamientos cumplan a cabalidad con el principio de paridad 

de género, en sus dimensiones horizontal, vertical y transversal; así como la participación, 

por lo menos en el diez por ciento de sus integrantes, de jóvenes menores de treinta años 

como propietarios; al respecto, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado reconoce el derecho de las y los jóvenes de acceder a cargos de elección popular, por 

ende, obliga a los partidos políticos a incorporar en su programa anual de actividades lo 

relativo a la capacitación, promoción y al desarrollo de liderazgos políticos de las juventudes; 

en cuanto a la postulación de candidaturas, el artículo 166 de la ley en mención, señala de 

manera categórica que los partidos políticos garantizarán, la participación de las y los jóvenes 

debiendo registrar por lo menos el 10% de sus candidatos propietarios de las listas de 

candidatos a miembros de Ayuntamientos, a ciudadanos menores de treinta años al día de la 

elección. Tal circunstancia, también quedó establecido en el Reglamento para el Registro de 

Candidaturas para los Cargos de Diputaciones Locales y Miembros de Ayuntamiento, para 

el Proceso Electoral Local Ordinario, y en su caso Extraordinario 20211 aprobado por el 

Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, el cual dispone en su artículo 23 que, los 

Partidos Políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes 

garantizarán, la participación de las y los jóvenes, debiendo registrar por lo menos el 10% de 

sus candidaturas propietarias a personas de menores de 30 años, de 21 a 29 años, en el caso 

de diputaciones, y de 18 a 29 años en el caso de ayuntamientos. En ambos casos, el cómputo 

será con corte a un día previo al de la elección; para estos efectos, y para garantizar la 

efectividad de la cuota de personas jóvenes, cada partido, coalición, candidatura común y 
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candidatura independiente, en lo que corresponda, deberá postular, por cada municipio 

cuando menos el 10% de jóvenes en candidaturas propietarias, tomando como base el número 

de cargos propietarios que conforma cada Ayuntamiento una vez electo y conforme el grupo 

poblacional al que pertenezca; si al realizar la operación aritmética resulta un número entero, 

se redondeará al número entero posterior inmediato. Para el caso de postulaciones de 

diputaciones por el principio de representación proporcional, cada partido político deberá 

postular fórmulas de candidaturas jóvenes, en al menos dos de las dieciséis fórmulas para 

propietario y suplente que integran la lista única. Por su parte el artículo 24 del citado 

Reglamento, señala que la postulación y registro de candidaturas jóvenes deberán garantizar 

la postulación paritaria. 

Ciudad de México. El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales refiere en su 

artículo 14 que cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar 

la paridad de género en las candidaturas a diputaciones al Congreso Local y deberá incluir al 

menos siete fórmulas de personas jóvenes entre 18 y 35 años de edad en el caso de las 

candidaturas por el principio de mayoría relativa; y cuatro fórmulas de jóvenes de entre 18 y 

35 años por el principio de representación proporcional. Además, el código en cita señala en 

su artículo 16 que las fórmulas de las planillas a las Alcaldías de la Ciudad de México, estarán 

integradas por personas del mismo género, de manera alternada, y deberán incluir por lo 

menos a una fórmula de jóvenes con edad entre los 18 y 29 años de edad. Se hace notar que 

el Instituto Electoral Local, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-110/2020, de fecha 9 de 

diciembre de 2020 aprobó los Lineamientos para la postulación de Diputaciones, Alcaldías 

y Concejalías en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, el cual dispone en su 

artículo 37 que cada partido político determinará y hará públicos los criterios para garantizar 

la paridad de género en las candidaturas y deberá incluir al menos siete fórmulas de personas 

jóvenes entre 18 y 35 años, en el caso de las candidaturas a Diputaciones por el principio de 

mayoría relativa, y cuatro formular de jóvenes de entre 18 y 35 años a Diputaciones por el 

principio de representación proporcional. Los partidos políticos, coaliciones o candidaturas 

comunes, deberán incluir, en al menos, los bloques alto y medio de competitividad, una 

fórmula integrada por personas jóvenes; por su parte el artículo 38 de los citados 

Lineamientos, dispone que en la conformación de las Planillas para Concejalías, se deberá 

incluir, al menos, una fórmula integrada por personas jóvenes de entre 18 y 29 años de edad. 



Colima. El Código Electoral del Estado señala en su numeral 51 que en el caso de las 

elecciones de diputaciones por ambos principios e integrantes de los ayuntamientos, los 

partidos políticos garantizarán la inclusión de jóvenes entre 18 y 30 años de edad en por lo 

menos el 30% de las candidaturas, respetando la paridad y alternancia de género. En la 

integración de las candidaturas de personas jóvenes, en los casos que correspondan, las 

personas propietarias y suplentes, deberán estar dentro de los rangos de edades antes 

señaladas. Tales disposiciones quedaron también plasmadas en los Lineamientos del Instituto 

Electoral del Estado de Colima para garantizar la inclusión de las candidaturas de jóvenes, 

para el proceso electoral local ordinario 2020-2021, y los locales extraordinarios que en su 

caso se deriven; los cuales fueron aprobados mediante Acuerdo IEE/CG/A059/2020, de fecha 

31 de agosto de 2020, el cual su artículo 4 dispone que los Partidos Políticos, 

independientemente de la forma de participación o asociación política por la que opten, se 

encuentran obligados a cumplir, sin excepción alguna, con la inclusión de jóvenes, de entre 

los 18 y 30 años de edad, cumplidos al día de su registro y elección, en por lo menos el 30% 

de las candidaturas de propietarios o propietarias y sus suplentes de las diputaciones de 

mayoría relativa; en por lo menos el 30% de las candidaturas de las diputaciones de 

representación proporcional, y en por lo menos el 30% de las candidaturas de integrantes de 

los ayuntamientos de propietarios y suplentes; respetando al mismo tiempo la paridad y la 

alternancia de género.   

Hidalgo. El Código Electoral del Estado establece en su dispositivo 13 que la elección de los 

miembros integrantes del Ayuntamiento se hará por planillas, para lo cual, los partidos 

políticos al integrar sus planillas, deberán registrar por lo menos a un ciudadano que sea 

menor de 30 años al día de la elección como candidato propietario y su suplente, mismo que 

deberá ocupar uno de los cuatro primeros lugares de la planilla respectiva. Al respecto, el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo mediante Acuerdo 

IEEH/CG/355/20202, de fecha 13 de diciembre de 2020, aprobó las Reglas Inclusivas de 

postulación de Candidaturas a Diputaciones locales para el Proceso Electoral Local 2020-

2021, en la cual se estableció que al no existir normativa constitucional o legal en el caso de 

diputaciones que permita establecer de forma directa y obligatoria la postulación de 

 
2 Acuerdo que fue modificado por el diverso IEEH/CG/371/2020, de fecha 31 de diiembre de 2020. 



candidaturas de menores de 30 años, resultaba de suma importancia que se realicen acciones 

afirmativas tendentes a garantizar la participación y representación de las y los jóvenes en la 

vida democrática de la entidad, considerando que éstos tienen derecho a la participación de 

forma efectiva en la vida social y en los procesos de toma de decisión. Por tanto, el Instituto 

Local determinó que en el caso de la postulación de candidaturas a Diputaciones Locales los 

partidos políticos, coaliciones y/o candidaturas comunes deberán garantizar el registro de al 

menos una fórmula (propietaria y suplente) de ciudadanas y/o ciudadanos menores de 30 

años al día de la elección, con posibilidad de elegir si se hace en los Distritos por mayoría 

relativa o en la lista “A” de representación proporcional, siendo el caso que de hacerlo en la 

lista “A” la fórmula deberá ser postulada en alguno de los dos primeros lugares de esta, 

respetando la alternancia de género que corresponda, así como la postulación de personas 

con alguna discapacidad.  

Jalisco. La Constitución Politica del Estado señala en su articulo 73 que es obligación de los 

partidos políticos, candidatas y candidatos independientes, que en las listas de candidaturas 

a la presidencia, regidurías y sindicatura municipales sea respetado el principio de paridad 

de género, en el que las fórmulas de candidaturas se alternarán por género y cada candidato 

propietario a presidenta o presidente, regidora o regidor, o síndica o síndico, tenga un 

suplente del mismo género. Es obligación que por lo menos una candidata o candidato de los 

registrados en las planillas para munícipes tenga entre 18 y 35 años de edad. En ese tenor el 

Instituto Electoral Local, mediante Acuerdo IEPC-ACG/061/2020 de fecha 14 de noviembre 

de 2020, aprobó los Lineamientos para garantizar el principio de paridad de género, así como, 

la implementación de Acciones Afirmativas para la inclusión de personas indígenas y 

jóvenes, en la postulación de candidaturas a Munícipes en el Proceso Electoral Local 

Concurrente 2020-2021 en el Estado de Jalisco, que en esencia para afectos de la postulación 

de candidaturas de jóvenes se dio en los mismos términos que la Connstitución Local, 

añadiendo únicamente que dicha fórmula se deberá ubicar dentro de los primeros cuatro 

lugares de la planilla; también en el diverso IEPC-ACG-060/2020 se aprobó los 

Lineamientos respectivos para la postulación de candidaturas a diputaciones por los 

principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional para el citado proceso 

electoral, señalando que eel total de las candidaturas a diputaciones por el principio de 

mayoría relativa presentadas por los partidos políticos y coaliciones, deberán postular por lo 



menos, una fórmula integrada por ciudadanas o ciudadanos que tengan entre 21 y 35 años de 

edad; también dispone que del total de candidaturas que integran las listas por el principio de 

representación proporcional, presentadas por los partidos políticos, deberán postular, por lo 

menos, a una persona que tenga entre 21 y 35 años, inclusive, al día de la elección, misma 

que se ubicará dentro de los primeros cuatro lugares de la lista. 

Quintana Roo. La Constitución Política del Estado en su artículo 49 señala que será 

obligación de los partidos políticos postular candidaturas de ambos géneros, procurando, 

siempre que el número de postulaciones lo permita, que ninguno de éstos obtenga una 

cantidad mayor al cincuenta por ciento en las candidaturas a legisladores locales, así como 

en las candidaturas a miembros que conformen las planillas de Ayuntamientos. En la 

integración de las planillas de los Ayuntamientos se deberá postular una fórmula de 

candidaturas jóvenes; disposición que se retoma en los mismos términos en el artículo 275 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado. 

San Luis Potosí. La Ley Electoral del Estado señala en su artículo 296 que los partidos 

políticos, alianzas partidarias, y coaliciones deberán registrar en la elección de ayuntamiento 

por lo menos el veinte por ciento de ciudadanos o ciudadanas jóvenes menores de 29 años de 

edad, cumplidos el día de la jornada electoral, conforme al lineamiento que para tal caso 

emita el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana; en ese sentido, dicho órgano 

de máxima dirección, el 13 de noviembre de 2020, aprobó los Lineamientos que deberán de 

cumplir los partidos políticos y candidatos independientes, en el registro de candidaturas 

jóvenes para el proceso electoral 2020-2021, en las cuales se destaca en su artículo 7 que, los 

partidos políticos y candidaturas independientes, deberán de postular dentro de sus 

candidaturas a integrantes en la lista de regidurías de representación proporcional de la 

elección de Ayuntamiento en que participen a, por lo menos, el 20% de candidaturas jóvenes 

menores de 29 años de edad cumplidos al día de la elección; además que deberán proponer, 

dentro de las tres primeras regidurías de la lista de candidaturas a regidurías de 

reprepsentación proporcional a, por lo menos, una fórmula de jóvenes. 

Zacatecas. La Ley Electoral del Estado en su artículo 7 señala que es derecho de los 

ciudadanos y obligación para los partidos políticos y candidatos independientes garantizar la 



igualdad de oportunidades y la paridad entre los géneros para tener acceso a cargos de 

elección popular, en ese sentido, refiere dicha disposición normativa que del total de 

candidaturas el 20% tendrá calidad de joven. La falta de cumplimiento de estas disposiciones, 

dará lugar a la negativa del registro de candidaturas, pudiéndose subsanar esta omisión dentro 

del término señalado para ese efecto. Conforme al artículo 5 de la mencionada Ley, debe 

entenderse por jóven, el ciudadano o ciudadana que se encuentra comprendido entre los 18 y 

29 años once meses de edad cumplidos al día de la elección. El artículo 18 de la ley antes 

referida señala que la relación total de candidatos a diputadas y diputados por el principio de 

mayoría relativa solicite cada partido político o coalición, deberá estar integrada de manera 

paritaria entre los géneros, además de que del total de candidaturas, el 20% tendrá calidad de 

joven. Las fórmulas de propietarios y suplentes serán de un mismo género. Por su parte, el 

numeral 23 de la citada ley, refiere que del total de la integración de las planillas para los 

Ayuntamientos (Presidencia Municipal, Sindicatura y Regidurías) el 20% tendrá la calidad 

de joven. Asimismo por cuanto a las diputaciones por el principio de representación 

proporcional, de conformidad con lo que establece el artículo 24 de la ley en comento, cada 

partido político podrá solicitar se registre una lista de candidatos propietarios y suplentes, 

cuyos integrantes podrán ser los mismos que se hayan registrado en las fórmulas por el 

principio de mayoría relativa, dicha lista deberá estar integrada de manera paritaria y 

alternada entre los géneros, tomando en consideración que del total de candidaturas, el 20% 

tendrá calidad de joven, siendo que las fórmulas de propietarios y suplentes serán de un 

mismo género. 

Como se observa, solo 8 entidades federativas en su respectiva legislación regula de manera 

específica una cuota o porcentaje concreto de postulación de candidaturas jóvenes,  por lo 

que se hace necesario que las autoridadas electorales federales y estatales lleven acabo 

acciones o tomen medidas  que garanticen la participación de la juventud mexicana en las 

postulaciones a cargos de elección popular; es por ello, la necesidad de implementar acciones 

afirmativas en materia de jóvenes que garanticen su postulación a cargos de elección popular; 

al efecto, la Comisión de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, 

señala que las acciones afirmativas son “un conjunto coherente de medidas de carácter 

temporal dirigidas a corregir la situación de los miembros del grupo a que están destinadas 

en un aspecto o varios aspectos de su vida social para alcanzar la igualdad efectiva”. Refiere 



que estas buscan acelerar la igualdad y la reducción de las brechas de desigualdad de facto y 

sustantivas. Así, la citada Comisión afirma que una forma de aplicar acciones afirmativas en 

el caso concreto, es mediante la introducción de cuotas de jóvenes en las leyes electorales 

nacionales, para la elección de representantes en los parlamentos y dentro de los partidos 

políticos; pues asegura, las cuotas son medidas especiales de carácter temporal que se refieren 

a un porcentaje de postulación, presencia o participación, que debe asignarse a un grupo 

específico.  

En virtud de que en su legislación local no se establece una obligación para que los partidos 

políticos o candidaturas independientes, postulen una cuota de jóven o porcentaje en el 

registro de sus candidaturas a cargos de elección popular, diversos Organismos Públicos 

Locales Electorales para el desarrollo de su Proceso Electoral Local 2020-2021, emitieron 

sendas Acciones Afirmativas en favor de las y los jóvenes, de las cuales daremos cuenta a 

continuación: 

Baja California. Mediante el Dictamen número Siete, que presentó la Comisión de Igualdad 

Sustantiva y No Discriminación, el 30 de noviembre de 2020 el Instituto Estatal Electoral 

aprobó los Lineamientos para Garantizar el Cumplimiento de los Principios constitucionales 

de Paridad de Género, Igualdad Sustantiva y no Discriminación en la Postulación de 

Candidaturas y en la Etapa de Resultados del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, 

el cual dispone en su  artículo 23 que los partidos políticos, coaliciones y candidaturas 

independientes, en armonía con el principio de paridad de género, deberán postular al menos 

una fórmula de mayoría relativa integrada por ciudadanas o ciudadanos cuya edad comprenda 

de los 18 a 29 años, en cualquiera de las cinco planillas de Munícipes (presidencias 

municipales, sindicaturas o regidurías); o en alguno de los Distritos Electorales que 

conforman el Estado, con salvedad al cargo de presidencia municipal, en el que se requiere 

tener 25 años cumplidos al día de la elección. 

Baja California Sur. Mediante Acuerdo IEEBCS-CG51-MARZO-2021, el 6 de marzo de 

2021 el Instituto Estatal Electoral, aprobó las modificaciones al Reglamento para el Registro 

de Candidatas y Candidatos a Cargos de Elección Popular, en el cual en su artículo Décimo 

Noveno Transitorio estableció que para efectos del Proceso Local Electoral 2020-2021, los 



partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes, postularan de forma obligatoria para 

algunos de los distritos que integran el estado, una fórmula de candidaturas de personas con 

discapacidad o jóvenes. Además en su artículo Vigésimo Segundo Transitorio, señaló que 

para el citad proceso electoral, se deberán postular de forma obligatoria para el caso de las 

planillas a los ayuntamientos en 1 de los 5 que conforman la entidad, una fórmula integrada 

por personas jóvenes para cualquier cargo. 

Campeche. A través del Acuerdo CG/34/2020, el Instituto Electoral del Estado el 10 de 

diciembre de 2020 aprobó los Lineamientos para el Registro de Candidaturas a cargos de 

Elección Popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, el cual dispone que  los 

partidos políticos o coaliciones deberán postular en las elecciones de las 21 diputaciones 

locales, 13 Ayuntamientos y 22 Juntas Municipales por lo menos 1 candidatura de Jóvenes 

de entre 21 y 30 años para cada una de las elecciones, si la postulación la realizan por el 

principio de mayoría relativa, la fórmula completa, es decir, la o el propietario y la o el 

suplente deberán ser jóvenes de entre 21 y 30 años, o bien, registrar una candidatura jóven 

en la lista de 14 diputaciones por el principio de representación proporcional, respetando en 

todo momento el principio de paridad entre los géneros. 

Chihuahua. El Instituto Estatal Electoral aprobó el diverso IEE/CE104/2020, de fecha 9 de 

diciembre de 2020, en el cual se determinaron Acciones Afirmativas y se emitieron 

recomendaciones para garantizar el Derecho de Participación Política de la Juventud, durante 

el Proceso Electoral local 2020- 202; en sentido se recomendó a los actores políticos el 

postular al menos el 25% de los cargos a personas que, al día de la elección tengan 

veintinueve o menos años de edad; lo anterior, considerando que dicho sector de la población 

representa el 25.32% de la población total del Estado y cerca del 27.39% de la Lista Nominal 

de Electores de esta entidad federativa. Por lo que para las Diputaciones de mayoría relativa, 

considerando que el valor porcentual de una curul en el Congreso del Estado equivale al 

3.0303% del total; que dicho órgano se integra por 33 escaños y que por el principio de 

mayoría relativa se eligen 22 espacios, se recomendó que todos los actores políticos postulen 

al menos seis candidaturas de personas jóvenes por dicho principio, con sus respectivas 

suplencias. En el evento de que los actores no postulen candidaturas en la totalidad de los 

distritos electorales, se recomienda que la proporción de personas jóvenes no sea inferior al 



25% del total. Para la elección de diputaciones de representación proporcional, se recomienda 

a los institutos políticos presentar al menos dos candidaturas por dicho principio, así como 

sus respectivas suplencias. Para el caso de los integrantes de Ayuntamientos, se sugiere que 

todos los actores políticos postulen el número mínimo de candidaturas de personas de 

veintinueve o menos años de edad –al día de la jornada electoral–, con sus respectivas 

suplencias, dependiendo del número de integrantes de cada Ayuntamiento; en ese tenor 

determinaron que en los 39 municipios que se integran por 5 Regidurías se postulen a 3 

fórmulas de jóvenes; en los 14 municipios que se integran por 7 regidurías a 4 candidaturas 

juveniles; en los 12 muincipios en cuya integración sea por 9 regidurías a 5 candidaturas de 

jóvenes; y en los 2 municipios que cuentan con 11 regidurías, a 6 candidaturas jóvenes. 

Finalmente, considerando que se eligen sesenta y siete sindicaturas, y que el valor porcentual 

de cada una de ellas asciende a 1.49% del total, se recomienda que todos los actores políticos 

postulen al menos diecisiete candidaturas a dicho cargo de elección popular, así como sus 

respectivas suplencias. 

Durango. El 25 de noviembre de 2020, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado, aprobó el Acuerdo IEPC/CG51/2020, en el que se establecen Acciones 

Afirmativas en favor de Mujeres y Grupos o Sectores Sociales en Desventaja, para el Proceso 

Electoral Ordinario 2020-2021 para la renovación del Congreso del Estado de Durango, con 

base en el diverso aprobado por la Comisión de Paridad de Género, Igualdad y no 

Discriminación del propio Órgano Superior de Dirección. Así, los partidos políticos deberán 

presentar cuando menos una fórmula, por el principio de mayoría relativa, en la cual, tanto 

propietario como suplente se encuentren en el grupo de edad que prevea: tener entre veintiún 

años y hasta treinta años cumplidos para el día de la elección. Para acreditar la candidatura 

joven, se deberá de especificar al momento de registrarse en el formato de registro que se 

presente, la carta bajo protesta de decir verdad, y se tomarán como base los documentos 

presentados, consistentes en el acta de nacimiento y la credencial para votar con fotografía.  

Michoacán. Mediante Acuerdo IEM-CG-72/202, el Instituto Electoral local, el 18 de marzo 

de 2021 aprobó los Lineamientos para la implementación de Acciones Afirmativas en cargos 

de Elección Popular, a favor de las personas LGBTTTIQ+, indígenas, jóvenes y en situación 

de discapacidad, aplicables para el Proceso Electoral Ordinario Local 2020-2021 y, en su 



caso, las elecciones extraordinarias que se deriven; el cual, en su artículo 15 que para el caso 

de la Candidatura para jóvenes en diputaciones, los sujetos obligados, deberán registrar por 

el principio de mayoría relativa, por lo menos una fórmula de jóvenes, de entre 21 y 29 años 

cumplidos al día de la elección12; o bien, podrán hacerlo por la vía de representación 

proporcional debiendo colocarlas dentro de los primeros ocho lugares de la lista. Por su parte, 

el artículo 16 del citado Lineamiento, dispone que para el caso de las Candidaturas para 

jóvenes en Ayuntamientos, los sujetos obligados, deberán postular por cada bloque de 

competitividad o conforme al listado nominal, por lo menos una candidatura a la presidencia 

o una fórmula a la sindicatura de jóvenes de entre 21 a 29 años cumplidos al día de la elección, 

o bien, una fórmula en alguna de las dos primeras regidurías, de jóvenes de entre 18 a 29 

años de edad, según sea el caso. 

Morelos. El Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 

mediante el Acuerdo IMPEPAC /CEE/128/2021 de fecha 5 de marzo de 2021, aprobó los. 

Lineamientos para el registro y asignación de personas de la comunidad LGBTIQ+, personas 

con discapacidad, afrodescendientes, jóvenes y adultos mayores, para participar en el Proceso 

Electoral 2020-2021 en el que se elegirán Diputaciones Locales al congreso del estado e 

integrantes de los ayuntamientos; el cual, en su artículo 11, refiere que en las elecciones 

municipales los partidos políticos, coaliciones y, en su caso, candidaturas independientes 

deberán postular candidaturas observando el principio de paridad de género y las acciones 

afirmativas en materia de candidaturas indígenas, para personas de la comunidad LGBTIQ+, 

personas con discapacidad, afrodescendientes, jóvenes y adultos mayores, para cado uno de 

los municipios del estado; con excepción de Coatetelco, Xoxocotla y Hueyapan, que se 

regirán por usos y costumbres. En ese sentido, los Lineamientos refieren que deberán postular 

a una persona de alguno de los grupos vulnerables señalados como propietaria y otra como 

suplente al cargo de presidencia municipal o sindicatura o en su caso a la fórmula de 

candidaturas a una regiduría de la planilla respectiva. Señalan dichos Lineamientos que si 

bien es cierto, las personas jóvenes y adultos mayores son un grupo vulnerable, también es 

de observarse que las personas LGBTIQ+, las personas con discapacidad y las personas 

afrodescendientes, al ser grupos vulnerables que no se encuentran representados, se estima 

necesario conminar a los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 

candidaturas independientes a integrar sus fórmulas atendiendo a lo intersección. Es decir 



que, dentro de las postulaciones de personas indígenas, personas LGBTIQ+, personas con 

discapacidad, afrodescendientes, respetando la paridad, se procure la postulación de personas 

jóvenes y adultos mayores. Paro el caso de las diputaciones por el principio de representación 

proporcional, según el artículo 12 de los citados Lineamientos, los partidos políticos, 

coaliciones y en su caso, candidaturas comunes, deberán postular candidaturas observando 

el principio de paridad de género y las acciones afirmativas en materia de candidaturas 

indígenas, deberán incluir en sus candidaturas una fórmula integrada por una persona 

propietaria y una suplente de cualquiera de los grupos vulnerables en las listas de 

diputaciones por este principio. Si bien es cierto, los personas jóvenes y adultos mayores son 

un grupo vulnerable, también es de observarse que las personas LGBTIQ+, las personas con 

discapacidad y las personas afrodescendientes, al ser grupos vulnerables que no se encuentran 

representados, se estima necesario conminar a los partidos políticos, coaliciones, 

candidaturas comunes y candidaturas independientes a integrar sus fórmulas atendiendo a la 

intersección. Es decir que, dentro de las postulaciones de personas indígenas, personas 

LGBTIQ+, personas con discapacidad, afrodescendientes, respetando la paridad, se procure 

la postulación de personas jóvenes y adultos mayores. 

Nuevo León. La Comisión Estatal Electoral mediante diversos acuerdos aprobaron la  

Implementación de Acciones Afirmativas durante el proceso electoral 2020-20213, dando 

como resultado el surgimiento de los Criterios para el cumplimiento de las acciones 

afirmativas implementadas para la postulación de candidaturas4 así como 1as Reglas 

aplicables a los partidos políticos y Coaliciones durante el procedimiento de registro de sus 

candidaturas5. En sentido, la autoridad electoral local, determinó que los partidos políticos 

deberán garantizar la postulación de por lo menos el 20% del total de sus 

candidaturas para las elecciones de Diputaciones Locales y Ayuntamientos, a 

personas que tengan entre 21 y 35 años; las Candidaturas Independientes deberán 

garantizar la postulación de por lo menos el 20% del total de sus candidaturas a los 

ayuntamientos, a personas que tengan entre 21 y 35 años; en cuanto a la medida 

 
3 Ver Acuerdo CEE/CG/036/2020, de fecha 30 de septiembre de 2020. 
4 Ver Acuerdo CEE/CG/028/2021, de fecha 21 de febrero de 2021. 
5 Ver Acuerdo CEE/CG/047/2021, de fecha 4 de marzo de 2021. 



afirmativa de personas jóvenes, para ambas elecciones, en el caso de que el cálculo del 20% 

arroje un número fraccionado éste se elevará al entero superior más cercano solo cuando sea 

de 5 o superior. Finalmente se determinó que la postulación deberá cumplirse en la totalidad 

de las candidaturas propietarias, por lo que, si el cumplimiento deriva de la postulación de 

una fórmula, la persona suplente también deberá cumplir con el requisito de la edad. 

Oaxaca. El 4 de enero de 2021, a través del Acuerdo IEEPCO-CG-04/2021, el Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana aprobó los Lineamientos en materia de 

Paridad de género que deberán observar los partidos políticos, coaliciones, candidaturas 

comunes, candidaturas independientes y candidaturas independientes indígenas y 

afromexicanas en el registro de sus candidaturas6, mismo que en su dispositivo 8.4 señala 

que los partidos políticos y coaliciones en el registro de fórmulas para las veinticinco 

diputaciones por el principio de mayoría relativa, deberán registrar una fórmula de candidatas 

y candidatos compuesta por un propietario o propietaria y una persona suplente integrada por 

personas jóvenes; refiriendo que si una persona se adscribe en más de una de las categorías 

de grupos vulnerables, esto no será motivo de invalidar la candidatura. Por su parte, en el 

numeral 11.6 inciso d) establece que los partidos políticos y coaliciones en el registro de 

planillas a los 153 Ayuntamientos, por cada segmento de mayor o menor competitividad que 

corresponda, deberán postular el diez por ciento de candidaturas de personas jóvenes.  

Querétaro. A través del Acuerdo IEEQ/CG/A/025/21, el 20 de febrero de 2021, el Instituto 

Electoral del Estado determinó acciones encaminadas a combatir la discriminación de grupos 

en situación de vulnerabilidad dirigidas a lograr su inclusión en la postulación de 

candidaturas durante el proceso electoral local 2020-2021, el cual en su punto de Acuerdo 

Cuarto, vincula a los partidos políticos en lo individual o en candidatura común, por lo que 

respecta a las candidaturas al cargo de diputación local, ya sea por el principio de mayoría 

relativa o representación proporcional a postular al menos una fórmula compuesta por 

propietario y suplente integrada por personas pertenecientes a alguno de los grupos en 

situación de vulnerabilidad: discapacidad, comunidades afromexicanas, comunidad 

LGBTTTIQ+, jóvenes, población adulta mayor y migrantes. En la postulación deberá 

 
6 Fue modificado mediante el Acuerdo IEEPCO-CG-36/2021 de fecha  21 de marzo de 2021. 



observarse el principio de paridad de género, en el entendido de que postular personas de la 

diversidad sexual, se les considerará para el cumplimiento de dicho principio en el género al 

que se autoadscriban. Asimismo, en su punto de Acuerdo Quinto, determinó que con respecto 

a las candidaturas en las planillas de ayuntamientos, vinculó a los partidos políticos, en lo 

individual o en candidatura común, a postular en cualquier cargo (ya sea por el principio de 

mayoría relativa o representación proporcional) y en cualquiera de los dieciocho municipios 

del Estado, al menos una candidatura para la titularidad de la presidencia municipal o una 

fórmula compuesta por una persona propietaria y suplente tratándose de las sindicaturas y 

regidurías, integrada por personas pertenecientes a alguno de los grupos en situación de 

vulnerabilidad: discapacidad, comunidades afromexicanas, comunidad LGBTTTIQ+, 

jóvenes, población adulta mayor y migrantes. En la postulación deberá observarse el 

principio de paridad de género, en el entendido que, de postular personas de la diversidad 

sexual, se les considerará para el cumplimiento de dicho principio en el género al que se 

autoadscriban. 

Sonora. El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, el 11 de marzo de 2021, 

mediante el diverso CG121/2021 emitió medidas afirmativas para las personas que 

representan a grupos vulnerables. En ese sentido, se consideró que las personas jóvenes 

estarán representadas, tanto por el principio de paridad transversal como en las acciones 

afirmativas a implementar para personas indígenas, personas con discapacidad, 

afromexicanas y de la diversidad sexual, en las que se invita a los partidos políticos a postular 

a población joven en observancia al principio de igualdad sustantiva, en el ámbito de los 

derechos políticos y electorales, en su calidad de entidades de interés público, y atendiendo 

la obligación que tienen de implementar las medidas necesarias que permitan que todas las 

personas puedan ejercer efectivamente sus derechos político-electorales. 

Tabasco. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, aprobó mediante Acuerdo 

CE/2020/022, de fecha 29 de junio de 2020, los Lineamientos para garantizar los principios 

constitucionales de Paridad, Igualdad y No Discriminación en las Postulaciones de 

Candidaturas a Presidencias Municipales, Regidurías y Diputaciones en los Procesos 

Electorales; en el cual se puede advertir en su artículo 19, la acción afirmativa en favor de la 

juventud, misma que es armonizada con el prinicpio de paridad, ya que la edad no es una 



afectación directa al género. En dichos Lineamientos se establece que en la postulación de 

candidaturas a regidurías por el principio de mayoría relativa, cada partido político deberá 

registrar de manera obligatoria, al menos una fórmula en cada una de las planillas de los 17 

municipios que conforman el Estado, para cumplir con la cuota juvenil, cuya edad comprenda 

de los 21 a los 29 años; en el caso de las candidaturas a diputaciones por el principio de 

mayoría relativa, se postulará obligatoriamente, por lo menos, 6 fórmulas juveniles en 

cualquiera de los 21 distritos electorales, en rango de edad de 21 a 29 años; siendo optativo 

para los partidos políticos registrar fórmulas de jóvenes en sus listas de representación 

proporcional tanto de regidurías como de diputaciones. Por otro lado, el artículo 34 del citado 

Lineamiento, refiere que para el caso de las candidaturas independientes que pretendan 

postularse en los municipios con mejores porcentajes indígenas (Tacotalpa, Nacajuca y 

Centla), estarán sujetas al cumplimiento de la cuota indígena dentro de su planilla y también 

deberán cumplir con la cuota juvenil, respetando en todo momento el principio de paridad. 

Tlaxcala. El 25 de diciembre de 2020, el Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, mediante el 

Acuerdo ITE-CG 90/2020, aprobó los Lineamientos que deberán observar los partidos 

políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes para el registro 

de candidaturas a los distintos cargos de elección popular para el Proceso electoral Local 

Ordinario 2020-20217. Al respecto, en su artículo 24 dispone que los partidos políticos, 

coaliciones y candidaturas comunes, candidaturas independientes en su caso, tendrán que 

cumplir con la cuota de jóvenes, conforme a las reglas siguientes: I. Diputaciones: a) Deberán 

postular candidaturas de personas jóvenes, que serán las fórmulas integradas por propietarias 

o propietarios y suplentes dentro del mismo rango de edad, es decir, de entre 18 y 30 años 

cumplidos al día de la elección. b) Del total de distritos en los que participen, deberá 

postularse al menos en el 20% candidaturas jóvenes. c) Cada partido político deberá postular 

a personas jóvenes en al menos el 20% de las listas de representación proporcional, aplicando 

el resultado que se obtenga en números enteros, es decir, postulando al menos 2 (dos) 

candidaturas a diputaciones de jóvenes por el principio de representación proporcional. El 

lugar de asignación de la lista, será cuando menos a una candidatura joven dentro de los 

cuatro primeros lugares de dicha lista los demás será a libre determinación de cada partido 

 
7 Modificados mediante el diverso ITE-CG22/2021, de fecha 31 de enero de 2021. 



político. d) Las candidaturas jóvenes se computarán por partido político en individual, sin 

importar la modalidad en la que se presenten las postulaciones, en caso de coaliciones y 

candidaturas comunes, se sumarán a las postulaciones registradas por el partido político de 

forma individual. Para tal efecto, se tomará la procedencia partidista de la candidatura 

postulada por la coalición o candidatura común. II. Integrantes de Ayuntamientos a) Deberán 

postular candidaturas jóvenes, que serán las fórmulas integradas por propietarias o 

propietarios y sus respectivos suplentes por personas jóvenes en un rango de edad entre 18 y 

30 años de edad al día de la elección. b) Cada partido político, candidatura común o coalición 

deberá postular, de la siguiente manera: 1. En las planillas de ayuntamientos por las que se 

deba registrar nueve munícipes, es decir, una presidencia municipal, una sindicatura y siete 

regidurías y sus correspondientes suplentes, se postularán al menos dos candidaturas de 

personas jóvenes. 2. En las planillas de ayuntamientos por las que se deba registrar ocho 

munícipes, es decir, una presidencia municipal, una sindicatura y seis regidurías y sus 

correspondientes suplentes, se postularán al menos dos candidaturas de personas jóvenes. 3. 

En las planillas de ayuntamientos por las que se deba registrar siete munícipes, es decir, una 

presidencia municipal, una sindicatura y cinco regidurías y sus correspondientes suplentes, 

se postularán al menos una candidatura de persona joven. 4. El lugar de asignación en cada 

planilla, será a libre determinación de cada partido político, candidatura independiente, 

candidatura común o coalición, pero al menos deberá postular a una candidatura joven dentro 

de los cargos de Presidencia, Sindicatura, y Regidurías 1 o 2, por cada ayuntamiento en la 

cual se presente postulación. III. Paridad de género. Los partidos políticos, coaliciones, 

candidaturas comunes y en su caso candidaturas independientes, deberán cumplir con las 

reglas establecidas en los Lineamientos que deberán observar los partidos políticos, 

coaliciones, candidaturas comunes, así como candidaturas independientes para dar 

cumplimiento al principio constitucional de paridad de género en el estado. 

Veracruz. Mediante el Acuerdo OPLEV/CG152/2020, de fecha 16 de octubre de 2020, el 

Organismo Público Local Electoral, aprobó los Lineamientos para la implementación de 

acciones afirmativas en cargos de elección popular, en favor de personas indígenas y jóvenes, 

aplicables para el Proceso Electoral Local 2021 en el Estado de Veracruz, el cual refiere en 

su artículo 17, que los partidos políticos deberán registrar para el cargo de diputaciones por 

ambos principios, al menos, tres fórmulas de candidaturas compuestas por personas jóvenes; 



considerando que para el cargo de diputada o diputado por el principio de mayoría relativa, 

los partidos políticos registrarán, por lo menos, una fórmula de candidaturas jóvenes, en aquel 

distrito electoral local que libremente decidan. Además para el cargo de diputada o diputado 

por el principio de representación proporcional, los partidos políticos registrarán dos 

fórmulas de candidaturas jóvenes en sus respectivas listas, debiendo colocar, por lo menos 

una de ellas, dentro de los primeros cinco lugares y, la otra, entre las posiciones seis y diez. 

En caso de que los partidos políticos no puedan registrar listas de candidaturas de 

representación proporcional, por no haber obtenido el registro de sus candidaturas a 

diputaciones por mayoría relativa en, por lo menos, veinte de los treinta distritos electorales 

uninominales locales, estarán obligados a postular las tres fórmulas de candidaturas 

compuestas por personas jóvenes por el principio de mayoría relativa. Por su parte el artículo 

18 de los citados Lineamientos, refieren que en aquellos municipios cuyos Ayuntamientos se 

integren a partir de seis ediles y que no hayan sido objeto de acción afirmativa indígena, los 

partidos políticos deberán registrar una fórmula de candidaturas jóvenes; para ello, los 

partidos políticos podrán elegir libremente la forma de postulación de candidaturas jóvenes, 

es decir, el registro podrá realizarse a través del principio de mayoría relativa o por el de 

representación proporcional;  en caso de optar por la vía de la representación proporcional, 

también podrán elegir libremente el orden de prelación que ocupará la fórmula de 

candidaturas jóvenes en sus respectivas listas, siempre que no exceda de la tercera posición 

de regidurías.  

Yucatán. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, mediante Acuerdo C.G. 

048/2020 de fecha 23 de noviembre 2020, aprobó los Lineamientos para el registro de 

candidaturas indígenas de pueblos y comunidades mayas e inclusión de grupos en situación 

de vulnerabilidad e históricamente discriminados, para el Proceso Electoral 2020-2021. En 

el caso concreto, en su Artículo 12, estableció que para el caso de las candidaturas a 

diputación por el principio de mayoría relativa en cualquiera de los distritos electorales, los 

partidos políticos deberán postular al menos una candidatura a una persona perteneciente 

alguno de los grupos en situación de vulnerabilidad e históricamente discriminados; 

pertenecientes a personas jóvenes de hasta 29 años, personas adultas mayores (a partir de 60 

años), personas con discapacidad, personas de la comunidad LGBT+. Que para tal efecto, 

deberán acreditar los partidos políticos, indicando el grupo al cual pertenezcan y que es 



considerada una candidatura de personas pertenecientes a grupos en situación de 

vulnerabilidad e históricamente discriminados, con los documentos o formatos idóneos para 

el registro. Por su parte el artículo 13 de los citados Lineamientos, señala que para el caso de 

las candidaturas a regidurías de los Ayuntamientos del estado de Yucatán, los partidos 

políticos deberán postular al menos en el 50 % de la totalidad de sus planillas, de las 

candidaturas a regidurías por el principio de Mayoría Relativa al menos a una persona 

perteneciente alguno de los grupos en situación de vulnerabilidad e históricamente 

discriminados; pertenecientes a personas jóvenes de hasta 29 años, personas adultas mayores 

(a partir de 60 años), personas con discapacidad, personas de la comunidad LGBT+. Que 

para tal efecto, los partidos políticos, deberán indicar la candidatura que es considerada a la 

cuota de grupos en situación de vulnerabilidad e históricamente discriminados y el grupo al 

cual se adjudica la misma, con los documentos o formatos idóneos para el registro. 

Considerando candidatas y candidatos tanto propietarios como suplentes, observando de 

igual forma la paridad de género en dichas postulaciones. Cubriendo el porcentaje establecido 

con al menos una candidatura propietaria de todos los grupos en la suma total. 

En relación a los Estados de Aguascalientes, Coahuila, Estado de México, Guanajuato, 

Guerrero, Nayarit, Puebla, Sinaloa y Tamaulipas, estos aún no cuentan ni en su 

legislación electoral ni por Acuerdo del Instituto Electoral Local, acciones afirmativas que 

favorezcan la postulación de candidaturas jóvenes a cargos de elección popular. 

Quintana Roo y sus juventudes. 

En el estado, respecto al tema de las juventudes es de señalar que si bien el artículo 2 de la 

Ley de la Juventud del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, refiere que jóvenes son 

todas aquellas personas cuya edad comprende el rango de 12 a 29 años, identificadas como 

un actor social estratégico para el desarrollo y crecimiento del Estado, también se define que 

debe considerarse de manera especial para la protección en términos de la ley en la materia 

a los adolescentes, comprendidos éstos a los que se encuentren en un rango de edad de entre 

12 años cumplidos y menos de 18 años de edad. Lo anterior, es acorde a lo que establece el 

artículo 5 de la Ley General de los Derechos de niñas, niños y adolescentes, que refiere que 

son niñas y niños los menores de doce años, y adolescentes las personas de entre doce años 



cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Por otro lado, tanto la Constitución Federal 

como la del Estado de Quintana Roo, señalan como requisito para acceder a los derechos 

políticos electorales de votar y ser votado, el tener la ciudadanía, la cual se adquiere entre 

otros elementos, con obtener la mayoría de edad, esto es, cumplir 18 años de edad. 

Bajo estos argumentos, para efectos de la participación política de las y los jóvenes en 

Quintana Roo, debemos entender aquellos que se encuentren entre los 18 y 29 años de edad. 

Como hemos señalado, de acuerdo a la Encuesta Intercensal llevada acabo por el INEGI en 

2015 la población estimada para Quintana Roo fue de 1,501,562 habitantes; y para el 2019, 

conforme a datos del CONAPO se estimaba una población de 1,754,144 habitantes, de las 

cuales 370,932 eran jóvenes, que representan el 21.14% de la población total estatal. No 

obstante lo anterior, debe decirse que para efectos de la participación ciudadana no se deben 

considerar a las personas de 0 a 17 años, por lo que en el caso específico tomando en cuenta 

cifras de las personas de 18 años en adelante, para 2019 en Quintana Roo había una 

estimación de 1,187,252 ciudadanos y ciudadanas, lo cual implica que la ciudadanía juvenil 

representa el 31.24% en el Estado.  

De acuerdo al INE, en el Estado de Quintana Roo el padrón electoral – con corte al mes de 

marzo de 2020 -  asciende a 1.2 millones de ciudadanos, de los cuales 409,396 son jóvenes, 

esto es, el 32.04% son personas entre 18 y 29 años de edad. No obstante dicho porcentaje, la 

participación de las y los jóvenes en la política no es acorde a tales cifras, menos si se refiere 

a los espacios en candidaturas o cargos públicos de elección popular. Basta con mirar las 

cifras de los últimos procesos electorales locales.  

En el 2016, en la elección para renovar al Congreso del Estado, se registraron un total 96 

candidaturas propietarias, de ellas 14 eran candidaturas jóvenes (14.5%), de las cuales 3 

lograron ocupar un escaño en la XV Legislatura Estatal; en la elección de los Ayuntamientos 

se registraron un total de 609 candidaturas propietarias de las cuales 107 pertenecían al sector 

etario juvenil (17.5%). 

En el 2018 en el que se renovaron los Ayuntamientos del Estado, el Instituto Electoral de 

Quintana Roo (IEQROO) registró un total de 412 candidaturas propietarias, de ellas 78 



personas pertenecían al sector etario juvenil (18.9%); de los cuales, solamente 20 lograron 

obtener un cargo de elección popular. En este rubro, cabe destacar que en la totalidad de los 

Ayuntamientos en Quintana Roo existen 139 cargos de eleccción popular, por lo que en la 

administración pública municipal 2018-2021,  únicamente el sector jóven está representado 

en un 14.38%, resaltando que 19 lo hacen desde un regiduría, y uno solo, a través de una 

sindicatura. 

En la elección local en 2019 para la renovación de la Legislatura Estatal, de 97 candidaturas 

a diputaciones por el principio de mayoria relativa que se registraron ante el IEQROO, 

solamente 8 eran jóvenes (8.2%); de los cuales solo ganaron dos (un hombre y una mujer), 

que en relación al total del Congreso Local que está integrado por 25 diputadas y diputados, 

representan el 8%. 

Con estos datos, se podía advertir que la participación de las y los jóvenes quintanarroenses 

en la política no era acorde al número que representa este sector etario, y que definitivamente, 

su mayor involucramiento en cualquier aspecto de la política, desde el interior de un instituto 

político, desde la toma de decisiones intrapartidista, desde la postulación a una candidatura 

de elección popular, y desde su participación ciudadana en las votaciones resulta 

trascendental en la vida política del país y del Estado. Queda claro que las y los jóvenes, se 

encuentran subrepresentados en los espacios políticos, y que también desafortunadamente se 

reflejan en todos los demás espacios públicos, sobre todo, en aquellos en donde se toman 

decisiones. Por ello, la participación juvenil es muy importante, no solo en el tema político 

sino en todos los aspectos y ámbitos de la sociedad, porque van de la mano con el desarrollo 

democrático del pais; de esta manera, que era necesario en Quintana Roo se estableciera una 

verdadera cuota de jóvenes en la postulación de candidaturas, pues si bien, en la propia 

Constitución Local, determina que en la integración de las planillas de los Ayuntamientos se 

deberá postular una fórmula de candidaturas jóvenes, dicha fórnula no representa la realidad 

juvenil en el Estado, dado que no es proporcional, si consideramos cuántas personas de este 

sector conforman el Padrón Electoral y el Listado Nominal; máxime que como ya ha quedado 

de manifiesto, la representación juvenil en los órganos colegiados electos por el voto popular 

también es inferior al número de jóvenes que viven en nuestro Estado. 



En tal sentido, uno de los primeros pasos respecto a la implementación acciones afirmativas 

en el Estado, fue la sentencia emitida por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación bajo el número SX-JRC-13/2019 y sus acumulados de fecha 

15 de marzo de 2019, puesto que, a fin de establecer esquemas que ayuden a revertir en el 

ámbito electoral local la desigualdad en la representación, determinó vincular al IEQROO, para 

que con la debida oportunidad, realice los estudios concernientes e implemente las acciones 

afirmativas a favor de las y los jóvenes e indígenas que sean aplicables en el proceso electoral 

local ordinario 2020- 2021, en materia de registro y postulación de candidaturas al Congreso 

Local, así como a los Ayuntamientos del Estado. 

A fin de dar cumplimiento a lo ordenado en la sentencia mencionada, el IEQROO firmó 

Convenio de Colaboración con el Instituto Tecnológico de Cancún, con el objetivo de que 

realizara el estudio correspondiente respecto a la participación política juvenil en el Estado; 

en ese sentido se presentó el  INFORME FINAL  cuyo objetivo era dar a conocer los 

resultados del PROYECTO DE INVESTIGACIÓN “CARACTERIZACIÓN DE LOS 

JÓVENES RESIDENTES EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO EN MATERIA DE 

REPRESENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LA VIDA POLÍTICA ELECTORAL”, que 

sirvieran  al IEQROO para determinar y establecer acciones afirmativas que les permitan a las 

y los jóvenes quintanarroenses participar activamente en los procesos electorales.  

En dicho Informe Final, se llegó a la conclusión que de acuerdo con el análisis de la 

distribución y proporción de la representatividad de los jóvenes que participaron en los 

procesos electorales para Ayuntamientos y Diputados locales en el período 2004 a 2018, y 

con base en los datos estadísticos proporcionados por el IEQROO, se advirtió que existe una 

baja participación de las y los jóvenes de 18 a 29 años como candidatos o candidatas a ocupar 

cargos en los Ayuntamientos.  

En efecto, en el período 2004-2018 hubo un total de 3,116 candidaturas, de los cuales 1,863 

son hombres y 1,253 mujeres. De estos, los jóvenes de 18 a 29 años que participaron para 

ocupar cargos en los Ayuntamientos del estado fueron en todo el periodo sólo 629, que 

representan el 20.19% del total de candidaturas, de los cuales 304 son hombres (16.32% del 

total de hombres) y 325 mujeres (25.94% del total de mujeres) a nivel estatal. Si se compara 



esta cantidad con la población joven de 18 a 29 años registrada en el Padrón Electoral en 

2020 (416,822), representaría tan sólo un 0.15%, lo que indica que en el periodo analizado 

el porcentaje sería mucho menor a este.  

El citado Informe refiere que las razones principales por las que se considera no han tenido 

una participación activa en los procesos electorales las y los jóvenes de 18 a 29 años han 

sido, principalmente, porque los partidos políticos no han considerado incluir de manera 

equitativa a candidaturas juveniles en sus fórmulas para Ayuntamientos y diputados locales.  

Tambien señala que otra razón es porque ni los partidos políticos ni la ciudadanía confían en 

su madurez, preparación y experiencia política para ocupar cargos de elección popular, 

porque el desempeño de los que lo han hecho no ha dado resultados favorables para el estado. 

Más aún, de acuerdo con los resultados de la encuesta aplicada en el citado Estudio, los 

propios jóvenes tampoco han mostrado interés (34.4%), ni les gusta participar en la vida 

política del estado (17.9%), mientras que otros (11.4%) no saben cómo hacerlo, y el 8.8% no 

ha encontrado la oportunidad para involucrarse en alguno de ellos. Aunado a lo anterior, la 

mayoría (95.5%), de acuerdo con los datos que arrojó la encuesta aplicada, indicaron que no 

militan en algún partido político.  

Con el Informe Final presentado por el Instituto Tecnológico de Cancún, quedó evidenciado 

que se tendrían que llevar a cabo acciones tendientes a fomentar la representación y 

participación política de los jóvenes en el registro de candidaturas a cargos de elección 

popular, particularmente en ayuntamientos y Congreso local. Pues sólo de esta manera, se 

puede lograr una mayor pluralidad de participación ciudadana, que garantice la inclusión, de 

manera equitativa, de las y los jóvenes residentes en el estado que pudieran tener interés en 

ser elegidos en los procesos electorales. 

En ese sentido, mediante Acuerdo IEQROO/CG/A-048-2020, el Instituto Electoral aprobó el 

30 de noviembre de 2020, la implementación de Acciones Afirmativas para el registro y 

postulación de Candidaturas Jóvenes a los Ayuntamientos y al Congreso Local. 

En ese sentido, y toda vez que para el año 2021 únicamente se tendría en el ámbito local, la 

elección de integrantes de los Ayuntamientos del Estado, se aprobó mediante Acuerdo 



IEQROO/CG/A-071-2020 de fecha 17 de diciembre de 2020, los Criterios para el registro de 

Candidaturas a integrantes de los Ayuntamientos para el proceso electoral local 2020-2021. 

Así en el criterio Octavo denominado “Acciones afirmativas de indígenas y las y los 

jóvenes”, se determinó que por cuanto a la acción afirmativa de las y los jóvenes, los partidos 

políticos y/o coaliciones, deberán postular por lo menos dos fórmulas de jóvenes en cada uno 

de las once planillas de los ayuntamientos, de las cuales por lo menos una deberá estar 

integrada por mujeres. 

Por tanto, del total de veintidós fórmulas postuladas por los partidos políticos y/o coaliciones, 

por lo menos dos debenán estar ubicadas en los primeros tres lugares de la planilla de 

cualquier municipio. De las que, por lo menos una deberá estar integrada por mujeres. 

El Proceso Electoral Local 2020-2021, dio formalmente inicio el 8 de enero de 20218. Dentro 

del periodo comprendido del 2 al 7 de marzo siguiente, de conformidad con lo que establece 

el artículo 276 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado, los 

partidos políticos, coaliciones, y candidaturas independientes presentaron ante las diversas 

instancias del Instituto Electoral la solicitud de registro de las planillas correspondientes a 

los  ayuntamientos de los 11 Municipios que componen el Estado. Cabe resaltar que para 

dicho proceso electoral además de los 10 partidos políticos nacionales, participaron dos 

partidos políticos con registro local, y en 4 municipios, obtuvieron su derecho a participar 

igua número de planillas por la vía independiente; también se hace notar, que contendieron 

2 coaliciones parciales, integradas cada una, con 4 partidos políticos, y en 2 municipios, tres 

partidos políticos, registraron candidaturas comunes. 

En total, se registraron 78 planillas en el Estado, de las cuales se derivaron 1,380 candidaturas 

(considerando 690 propietarias y 690 suplentes). Del total de ellas, 318 fueron registradas 

candidaturas de jóvenes, lo que representa el 23% del total de candidaturas. 

De conformidad con lo ordenado en los Criterios para el registro de Candidaturas a 

integrantes de los Ayuntamientos en relación con las acciones afirmativas para jóvenes, en 

 
8 De acuerdo al Decreto número 019, aprobado por la XVI Legislatura del Estado, publicado el 3 de enero de 
2020 en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 



el sentido de que del total de veintidós fórmulas postuladas por los partidos políticos y/o 

coaliciones, por lo menos dos debenán estar ubicadas en los primeros tres lugares de la 

planilla de cualquier municipio; en ese sentido, se tuvieron un registro de 159 fórmulas de 

candidaturas jóvenes; de ellas, se destaca que 4 fórmulas de candidaturas fueron postuladas 

a la Presidencia Municipal, cada una, en los Ayuntamientos de Othón P. Blanco, Felipe 

Carrillo Puerto, Isla Mujeres y Lázaro Cárdenas, respectivamente; 6 fórmulas de 

candidaturas fueron postuladas a Sindicaturas; 21 fórmulas de candidaturas a la Primera 

Regiduría; y el resto de las fórmulas (128) fueron registradas como candidaturas de la 

segunda a la novena regiduría, según corresponda. 

Es importante hacer notar, que de esas 128 fórmulas registradas para diversas regidurías, 25 

fueron postuladas para la quinta regiduría, y 27 para la sexta regiduría; y en el caso de los 

Ayuntamientos de Othón P. Blanco, Solidaridad y Benito Juárez que se componen de hasta 

9 candidaturas a regidurías, fueron registradas 16 fórmulas como candidaturas a la séptima, 

octava y novena regiduría; lo cual implica que 68 fórmulas estaban siendo registradas para 

ocupar los dos o tres últimos lugares en las planillas de los diferentes partidos, coaliciones o 

candidaturas independientes. 

Tabla 1. Candidaturas Juveniles por cargo público 

 
Fuente: Elaboración propia, con datos del IEQROO 
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Lo anterior adquiere un verdadero significado, en virtud de que la norma electoral local, 

establece que la propia planilla registrada por el principio de Mayoría Relativa, será utilizada 

– de entre las planillas que no ganaron la elección - para la asignación de regidurías de 

representación proporcional, iniciando con quien encabeza la citada planilla, esto es, quien 

fuera postulado a la presidencia municipal; de ahí que, quienes sean postulados en los últimos 

lugares de la planilla correspondiente, tendrá nula oportunidad de integrar un Ayuntamiento, 

en caso de no lograr el triunfo en las urnas electorales. 

La jornada electoral se llevó a cabo el 6 de junio de 2021 teniendo una participación 

ciudadana del 44% del Listado Nominal;  el 13 de junio siguiente cada uno de los Consejos 

Municipales del Instituto, declaró la validez de la elección municipal, y la entrega de las 

constancias de mayoría relativa a las planillas ganadoras en cada uno de los Municipios del 

Estado, correspondientes a 11 presidencias municipales, 11 sindicaturas y 75 regidurías de 

Mayoria Relativa; mientras que el día 16 siguiente, el Consejo General del propio Instituto, 

realizó el cómputo correspondiente, así como la asignación de 42 regidurías por el principio 

de representación proporcional, en los Ayuntamientos de los Municipios del Estado, según 

corresponda. 

Del total de 139 cargos públicos electos por la ciudadanía para integrar los diversos 

Ayuntamientos del Estado, 27 pertenecen a jóvenes, de los cuales 17 son mujeres y 10 son 

hombres, lo que se traduce que la administración municipal 2021-2024 en los 11 

Ayuntamientos, las y los jóvenes tendrán una representación del 19.4%; destacándose la 

Presidencia Municipal de Felipe Carrillo Puerto, la sindicatura de Benito Juárez y la primera 

regiduría de 5 Ayuntamientos: Othón P. Blanco, Isla Mujeres, Bacalar, Solidaridad y Lázaro 

Cárdenas. 

Además de lo anterior, para la gestión municipal 2021-2024 en los Ayuntamientos del 

Estado, se contarán con tres espacios públicos para jóvenes en la Segunda Regiduría, una 

Tercera Regiduría, una Cuarta Regiduría; cinco Quintas Regidurías, cuatro Sextas Regiduría, 

una Octava Regiduría, tres Novenas Regidurías y dos Décimo Cuartas Regiduría. 

 

 



Tabla 2. Jóvenes electos, por cargo público 

Fuente: Elaboración propia, con datos del IEQROO 

También se destaca que en los Ayuntamientos de Othón P. Blanco, Solidaridad, Benito 

Juárez, Bacalar y Felipe Carrillo Puerto, se contará con 3 jóvenes en cada uno de los Cabildos; 

en tanto que en los Municipios de José María Morelos, Lázaro Cárdenas, Isla Mujeres, 

Cozumel, Tulum y Puerto Morelos, habrán dos jóvenes en cada Ayuntamiento. 

Conclusiones 

Los procesos electorales locales que se llevaron acabo en 2020-2021, en veintidós entidades 

federativas la postulación de candidaturas de jóvenes fue una realidad, teniendo en dichas 

elecciones locales mayor posibilidades de acceder a cargos públicos nuestros jóvenes; sin 

duda, lo ideal es que en todo el país tanto a nivel federal como en los Estados, las y los 

jóvenes tengan verdadera oportunidad de ser postulados a una candidatura por parte de los 

partidos políticos; por ello, si bien ya se cuenta con la mayoría organismos públicos locales 

electorales que vigilaron y garantizaron las postulación política juvenil a cargos públicos 

electos por el voto popular, a través de acciones afirmativas, lo cierto es, que es una 

asignatura pendiente que aún falta por trabajar desde las Legislaturas de nuestro país.  
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Concluyo señalando que las y los jóvenes pueden y deben ser una fuerza positiva para el 

desarrollo de un Estado, cuando se les brinda el conocimiento y las oportunidades para 

prosperar; por ello, deben llevarse acabo diversas actividades para que la juventud se 

involucre, las cuales contribuirán en una mejor preparación humana, cívica e incluso 

profesional, que hará mejores ciudadanos y ciudadanas, comprometidos no sólo con la 

democracia sino con nuestra sociedad. Se debe destacar que los organimos electorales no 

solo desarrollan y organizan procesos electorales, sino que una tarea fundamental que tienen 

es la de construir ciudadanía, y en este sentido, deben generarse actividades dirigidas a las 

juventudes, y diseñar estrategias de comunicación que conlleve a una mayor participación 

juvenil; las primeras acciones afirmativas ya se dieron, pero se deben generar más!   

Sin duda alguna, uno de los principales retos que enfrentan las autoridades electorales del 

país, es la participación ciudadana; y más cuando se trata de jóvenes, ello porque que si bien 

este sector etario es el más amplio en cuanto a la población votante, lo cierto es que su 

participación en la jornada electoral y en cualquier ámbito de involucramiento en la vida 

política del país es muy baja, por eso las autoridades electorales locales de Quintana Roo, 

deben seguir generando programas o actividades en matería de educación cívica en el que se 

abarquen todos los sectores de la sociedad, para  fomentar la cultura política y participación 

ciudadana, las cuales permitirán que dichos sectores, principalmente el juvenil se puedan 

involucrar más en las actividades políticas y en la toma de decisiones; quizás el 

desconocimiento de las plataformas, planes, programas o estrategias que tienen tanto las 

autoridades electorales como los partidos políticos, ha sido un factor para no alcanzarlo; por 

eso uno de los objetivos que deben tener tanto las instituciones electorales o como políticas, 

es precisamente que las y los jóvenes, formen parte del desarrollo político del Estado, y ello 

no se logrará si no se llevan acabo estrategias que permitan conocer de viva voz de las y los 

jóvenes la forma  de cómo se pueden involucrar en este dinamismo democrático. Por ello, 

estoy convencido de que las autoridades electorales, partidos políticos, y las juventudes, 

deben compaginar en lo fundamental que resulta su participación en materia política-

electoral, sobre todo, porque hoy se vive tiempos en Quintana Roo, en donde la participación 

de las y los jóvenes en los procesos electorales locales, es un tema que ya es una realidad. 

Sin duda alguna, a las autoridades electorales les corresponde crear espacios para una mejor 

participación política juvenil; a las y los jóvenes, aprovecharlos.  
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